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EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17502/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ial, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Sa lvador, a 
las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día veinte de septiembre del año dos mil ve inticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solicitud de información Nº17502, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solic itante , con 
número de Documento Único de Identidad  y quien ha 
sol icitado la entrega de la i--iformación referente a "Certificac ión de expediente c línico de paciente  

, ubicado en Hospital Médico Quirúrg ico y Oncológ ico", hace las 
siguientes VALORACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, la información sol icitada es de carácter confidencial, sin 
embargo, el solicitante es la titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Médico 
Quirúrgico y Oncológico del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que en fecha seis de septiembre del dos m il veinticuatro, se emitió resolución para amplia r el plazo inicia l 
para continuar con la búsqueda de la información solic itada, señalando como nueva fecha límite de 
respuesta el día veinte de septiembre del presente año, con la finalidad de agotar las diligencias todas las 
instanc ias posibles en el proceso. 

Que, como resultado del seguimiento realizad o por esta Oficina, se recib ió por parte de la Dirección del 
Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del ISSS, in forme referente al expediente clín ico de paciente 

. Asimismo, el archivo del Hospital de 
Oncología del ISSS informó que el paciente no registró citas en dicha área, por lo que no se t iene expediente 
c línico en ese archivo. Fina lmente, la Jefatura de la Ofic ina de Gestión Documental y Archivos informó que 
en sus archivos no se encuentra el expediente clínico antes mencionado. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulad o en el Art 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 
24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese al solicitante la información detallada en la presente resoluc ión. Asimismo, se hace de su 
conoc imiento que, para la entrega de la in formación confidencia l, deberá presentarse en esta Oficina, la cual 
se encuentra ubicada en la Torre Administrativa ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial su 
identidad. 

También, se le informa que el costo de reprod ucción de la información antes detallada es de dieciséis 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0 16), lo que corresponde a 4 fotocopias, lo cua l 
deberá ser su fragada en su tota lidad por la solicitante y posteriormente presentar el recibo correspond iente 
debidamente cancelado. 
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